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ACUERDO No. PSAA08-4849 DE 2008

(Mayo 27)

 

“Por el cual se modifica el artículo 27 del Acuerdo No. PSAA07 – 3952 de 2007”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en los numerales 13 y 14 del Artículo 85 de la Ley 270 de 1996, y en desarrollo de lo dispuesto por el artículo 144 de la Ley 1098 de 2006, y de conformidad con lo aprobado en sesión de la Sala Administrativa del 21 de mayo de 2008,

 

ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar el Artículo Vigésimo Séptimo del Acuerdo No. PSAA07 – 3952 de 29007, el cual quedará así:

“ARTÍCULO VIGÉSIMO SEPTIMO.- Funciones del grupo de Jueces penales para adolescentes.- 
 

a) 
Proveer los cargos del centro de servicios, así:

 

Cuando se trate de nombramientos en propiedad o en encargo, los jueces penales para adolescentes actuará de manera autónoma.

 

Para los eventos de nombramientos en provisionalidad, el Coordinador deberá convocar a los miembros del Comité General a que hace referencia el artículo vigésimo tercero del presente acuerdo, para que, por mayoría, hagan la escogencia de las personas que han de ser nombradas.

 

b) 
Resolver sobre situaciones administrativas previstas en la ley, respecto de los empleados del centro de servicios.

 

c) 
Evaluar y calificar a los empleados del centro de servicios conforme al régimen de la Carrera Judicial.

 

d) 
Conocer de los procesos disciplinarios que se adelanten contra los empleados del centro de servicios.”

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en la Gaceta de la Judicatura.

 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
 

Dado en Bogotá, D. C., a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil ocho  (2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente
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